
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto*.

Autorizar a la Empresa «ENHER» la instalación de la línea 
de alta tensión a E, T. 8.198, «Inmobiliaria Montrás», con 
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo número 17 de la línea Pa- 

lafrugell Bagur.
Final de la misma: En la E. T. 8.198, «Inmobiliaria Mon

trás».
Término municipal a que afecta: Montrás.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,014.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Un solo vano.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 50 KVA., a 25/0,380- 

0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 5 de agosto de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro —12.689-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

18515 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se aprueba la inclusión 
de nuevas variedades de sorgo y pasto del Sudán 
en el Registro Provisional de Variedades Comer
ciales de Plantas.

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la Orden 
ministerial de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado», 
de 6 de agosto), por la que se establece el Registro Provisio
nal de Variedades Comerciales de Plantas, y vista la propues
ta del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

Primero.—Se aprueba la inclusión de las siguientes varieda
des: Sorgo Híbrido: NK-290 («Northrup-King») de ciclo medio; 
híbrido de sorgo y pasto del Sudán: Vidan-697 Forrajero, en la 
lista de variedades comerciales de sorgo y pasto del Sudán 
(«Sorghum spp.»).

Segundo.—La citada lista de variedades comerciales de 
sorgo y pasto del Sudán, aprobada por Resolución de 27 de 
marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de mayo), 
queda modificada con la inclusión de las variedades citadas 
en el apartado anterior.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1975.—El Director general, Claudio 

Gandarias Beascoechea.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

18516 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se convoca la «I De
mostración Internacional de Abonado con Equipos 
Mecánicos».

Él elevado y continuo crecimiento demográfico así como la 
necesidad de mejorar el estado de nutrición de gran parte de 
la población dan una importancia vital al aumento de la pro
producción de alimentos no sólo en nuestro país sino en el 
mundo entero. El empleo de abonos de una forma adecuada y 
racional desempeña una función fundamental en el esfuerzo 
por conseguir este aumento.

La distribución sobre el suelo cultivable de estos abonos, al 
objeto de mantener el adecuado grado de productividad de los 
mismos, ocupa un capítulo muy importante en cuanto supone

la utilización de gran cantidad, de mano de obra necesaria y, 
en consecuencia, un aumento en los costos de producción.

La mecanización es el único medio capaz de subsanar estos 
problemas sustituyendo la mano de obra por máquinas y uten
silios capaces de realizar dichas operaciones.

El conocimiento de la existencia, manejo y utilización de la 
gran variedad de máquinas y equipos que cada día se lanzan 
al mercado es materia de alto interés para la agricultura 
española.

Cuanto antecede ha determinado a la Dirección General de 
la Producción Agraria a convocar la «I Demostración Interna
cional de Abonado con Equipos Mecánicos», que permitirá 
a los agricultores, técnicos y constructores contrastar las ca
racterísticas técnicas y comerciales de las máquinas y equipos 
existentes para tal fin.

La citada Demostración tendrá lugar el día 10 de octubre 
del presente año en la provincia de Segovia, en finca cuya 
localización exacta y características se darán a conocer opor
tunamente.

Las bases que regirán en esta Demostración son las si
guientes:

1.° Podrán participar todos los fabricantes e importadores 
nacionales y extranjeros; deberán efectuarlo por sí mismos o a 
través de sus representantes legalmente autorizados.

2.° Podrá participar cualquier clase de máquina, aparato 
o utensilio que en funcionamiento sea susceptible de realizar 
alguna o varias de las operaciones que lleva consigo el abonado 
con equipos mecánicos.

3.° Las pruebas correspondientes a esta Demostración pú
blica consistirán en la realización práctica de las operaciones 
para las que esté diseñada cada máquina, aparato o utensilio, 
y se desarrollarán sobre parcelas a tal efecto preparadas.

4.° Serán a cargo del participante todos los gastos de impor
tación —en su caso—, seguro y funcionamiento del material, 
presentado, así como la aportación de los Técnicos y Mecánicos 
que para su puesta a punto y manejo se precisen.

Este Centro directivo compensará a las firmas participantes 
inscritas dentro del plazo fijado por los gastos ocasionados en 
el transporte de las máquinas presentadas a esta Demostración.

Las firmas interesadas en participar deberán dirigirse por es
crito a la Dirección General de la Producción Agraria (Demos
traciones de Maquinaria), paseo de la Infanta Isabel, número 1, 
Madrid-7, teléfono 468 48 86, solicitando de la misma el impreso 
de inscripción oficial, que, una vez cumplimentado íntegra
mente, deberá ser recibido en este Centro directivo antes del 
día 20 de septiembre de 1975.

5.° El material que haya de ser importado, al único fin de 
esta Demostración, podrá acogerse al régimen de importación 
temporal, especificando para los casos destinados al «exclusivo 
objeto de realizar en España determinadas demostraciones, prue
bas u otras operaciones no lucrativas» en el párrafo del pun
to 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas; bajo 
este régimen y cuando se trate de elementos mecánicos, sólo 
podrá importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación 
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas 
(calle de Guzmán el Bueno, número 125, Madrid) del Ministe
rio de Hacienda a la que los interesados deberán dirigirse di
rectamente.
 6.° La interpretación de las bases de esta Demostración 

corresponde exclusivamente a la Dirección General de la Pro
ducción Agraria, y todo participante, por el hecho de presentar
se, acepta totalmente las referidas bases y la interpretación que 
a las mismas dé este Centro directivo.

Madrid, 25 de agosto de 1975.—El Director general, Claudio 
Gandarias Beascoechea.

MINISTERIO DE COMERCIO

18517 ORDEN de 21 de julio de 1975 por la que se dis-
 pone el cumplimiento de la sentencia del Tribu

nal Supremo dictada con fecha 7 de mayo de 1975 
en el recurso contencioso-administrativo número 
10.284, interpuesto contra acuerdo del Consejo de 
Ministros de 1 de diciembre de 1967 por «José Ba- 
llester y Compañía».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 10.284, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre «José Ballester y Compañía», como demandante 
y la Administración General del Estado, como demandada, 
contra acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de diciembre 
de 1967 sobre sanción, se ha dictado con fecha 7 de mayo 
de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de «José Ballester y 
Compañía», contra la resolución del Consejo de Ministros de 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete que impuso 
a aquella Entidad la multa de ochocientas mil pesetas en expe-


